
    

SUPERINTENDENCIA 
Dg COMPAÑÍAS 

SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil miércoles 17 octubre 2012 

SHIGLA CUJ! ALEXANDRA DEL ROCIO ,en mi calidad de Representante Legal de la compañía 

TAXHOLDER CIA. LTDA. , con Expediente Número 134038 y RUC 0992616725001 solicito se me otorgue la 
clave de acceso para ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gob.ec) y 

presentar periódicamente la información financiera y societaria de mi representada mediante el sistema y los 

procesos que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes condiciones: 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 

actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en línea al portal web 

institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 

expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 

de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaria, 

c) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 

información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 

Superintendencia de Compañías para este fin, 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 

asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

e) La compañía se compromete a conservar los soportes físicos de la información presentada, así como el 

comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 

Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 

portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 

entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso. 

  

   que en caso de que la información transmitida no cumpla con los regtás gi ¿Agerintendencia de 

Compañías aplique las sanciones previstas en la ley. pa 
27 

Atentamente, 

  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre: SHIGLA CUJI ALEXANDRA DEL ROCIO 

Identificación 0913028247 

NOTA El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 

AP-03.3.1.3-F3 Solicitud de Acceso y Declaración de Responsabilidad 

    

 



Guayaquil, Abril 3, 2009 

Señorita Economista 

ALEXANDRA DEL ROCÍO SHIGLA CUJI 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios de la compañía 
TAXHOLDER CIA. LTDA., el día de hoy tuvo el acierto de elegirla a usted 

GERENTE de la misma por un período de cinco años, con las atribuciones 
constantes en los estatutos sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada 
ante el Notario Público Suplente Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, 
Abogádo Renato Carlos Esteves Sañudo, el 25 de febrero del 2009, la misma que 
ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 30 de Marzo del 2009. 

Muy atentamente, 

ese o SÁNCHEZ 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 
CCA130862784-1 

  

ACEPTO el cargo de GERENTE de la compañía TAXHOLDER CIA. LTDA., 
para el cual he sido elegida, Dejando constancia que mi nacionalidad es 
ecuatoriana.- 

Guayaquil, Abril 3, 2009, 

  

GERENTE 
CC+091302824-7 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 115.620 
Í FECHA DE REPERTORIO: 08/abr/2009 

HORA DE REPERTORIO: 10:39 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha ocho de Abril del dos mil nueve queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente, de la Compañía TAXHOLDER CIA. 
LTDA., a favor de ALEXANDRA DEL ROCÍO SHIGLA CUJL, a foja 
37.534, Registro Mercantil número 6.550. 

ORDEN: 15620 
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AB. RENATO ESTATE SRAIDO: Dart 
Vigesimo Noveno , 

DEL CANT CN 

NOVENA: PROHIBICIONES A LA ARRENDATARIA.- A la ARRENDATARIA le está prohibido 
expresamente: 

« — Subarrendar en todo en parte el inmueble materia del presente contrato. 
»  Ceder o traspasar sus derechos de ARRENDATARIA a terceras personas ajenas totalmente a la presente 

contratación 
= Introducir materiales explosivos, sustancias ilegales o cualquier material prohibido por las autoridades del 

Ecuador. 
= introducir materiales inflamables en cantidades que puedan causar daño al bien inmueble. 

DECIMA: DEPOSITO EN GARANTIA. Se deja constancia que la ARRENDATARIA entrega al 
ARRENDADOR, para efectos de garantizar todas las obligaciones del presente Contrato de Arrendamiento, la suma 
de SEICIENTOS CON 00/100 dólares americanos (US $ 600,00). Al vencimiento del presente contrato, en caso 
de ser necesario, el depósito será utilizado por el ARRENDADOR para pagar los servicios impagos que el 
ARRENDATARIO se obliga a cancelar por el presente convenio, así como para cubrir los gastos de reparaciones 
por daños que el inquilino hubiere causado en el inmueble arrendado y otras obligaciones estipuladas en el presente 
instrumento. Una vez pagados estos valores, el ARRENDADOR devolverá en caso de haberlo el saldo del depósito 
a la ARRENDATARIA. Esta cantidad no se imputará en ningún momento a los cánones de arrendamiento y no 
devengará interés alguno. 

DECIMA PRIMERA: SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO.- La falta de pago de dos o más cánones de 
arrendamiento, la falta de pago de los servicios adicionales, la falta de reparación oportuna de los daños ocasionados 
a la propiedad, la ejecución de obras no autorizadas por el ARRENDADOR o la contravención a cualquiera de las 
demás estipulaciones del presente contrato, así como las debidamente señaladas en la Ley de Inquilinato, que rige la 
materia serán causales para que los intervinientes reclamen y ejerzan sus derechos establecidos en la ley. 

DECIMA SEGUNDA: JURISDICCION Y COMPETENCIA.- En todo lo que no está previsto en este contrato, 
las partes se sujetan a las disposiciones legales pertinentes, y, en caso de conflicto, renuncian domicilio, fuero, 
vecindad y se sujetarán a los Jueces de Inquilinato de la Ciudad de Guayaquil. 

DECIMA TERCERA: ESPECIAL.- Si la parte ARRENDATARIA tiene la necesidad de colocar alguna valla 
publicitaria que haga mención de sus actividades, dichos gastos de instalación, publicidad, trámites municipales, etc. 
Son de única y exclusiva responsabilidad de la ARRENDATARIÍA. 

Para constancia del presente contrato, y por cuanto el presente texto está acorde a sus propios fines, lo firman por 
triplicado, en la Ciudad de Guayaquil, a los treinta días del mes de Abril del 2012. 

Dad Lao A PE,   

  

   

    

       

  

ARRENDADOR ARRENDATARIA 
JOSE RENE FLORES MENDEZ ALEXANDRA DEL ROCIO SHIGLA CUJI 

C. 1 No. 090154726-5 C.L. No. 091302824-7 

GARANTÍA: 
Me constituyo GARANTE SOLIDARIO de la ARRENDATARIA a favor del ARRENDA 
obligaciones y convenciones contraídas por mérito de este Contrato de Arrendamiento. 4% 
comprende las renovaciones, prórrogas que se hagan al presente Contrato, es decir,J AÑ 5, 

obligaciones por las relaciones del ARRENDAMIENTO y hasta la desocupación y en ME Ede est id Só á 
presente Contrato, con inclusión de las nuevas condiciones que se estipulan aún sin mi a ! ; 
quedan autorizados los contratante dB 8 h e£nuncio 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
Conste por el presente instrumento, el presente Contrato de Arrendamiento y más declaraciones que se realizan entre 
las partes, al tenor de las siguientes clásulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen libre y voluntariamente a la celebración del presente contrato 
por una parte el señor JOSE RENE FLORES MÉNDEZ , a quien en adelante y para efectos pertinentes se le 
denominará como el ARRENDADOR; y por otra parte la COMPAÑÍA TAXHOLDER CIA. LTDA. representada 
legalmente por su gerente ECON. ALEXANDRA DEL ROCIO SHIGLA CUJL a quien en adelante se denominará 
como la ARRENDATARIA. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El ARRENDADOR es propietario del bien inmueble ubicado en esta ciudad de 
Guayaquil, en la Cdla. Albatros, Mz. 5, Solar 9, bien que es de su interés particular conceder en arriendo la parte 
correspondiente a UNA OFICINA DE LA SEGUNDA PLANTA ALTA SIGNADA CON EL NUMERO 4, 
CUYOS DIMENSIONES SON 7.20 mts. X 10.00 mts.; Y UN BAÑO COMPUESTO DE UN LAVAMANOS 
MARCA FRANZ VIEGENER (FV), UN INODORO MARCA FRANZ VIEGENER (FV) Y UNA DUCHA, de 
la referida edificación, por su parte la ARRENDATARIA tiene el interés de alquilar la misma propiedad. 

TERCERA: ARRENDAMIENTO, RECEPCIÓN Y MEJORAS DE LA PROPIEDAD.- El ARRENDADOR 
da o concede en arrendamiento a la ARRENDATARIA lo específicamente señalado en la cláusula Segunda. La 
Arrendataria declara por el presente que recibe el inmueble antedicho por estrenar, lo que entraña perfecto estado y 
a su plena y entera satisfacción y se compromete a dejarlo en iguales o mejores condiciones al finalizar el presente 
contrato. Todas las mejoras y arreglos que el ARRENDATARIO quiera hacer a la propiedad deberán ser 
solicitadas por el ARRENDATARIO y autorizadas expresamente por escrito por el ARRENDADOR; y las mismas 
quedarán a beneficio del ARRENDADOR sin ningún tipo de indemnización, ni se descontará de los cánones de 
arrendamiento, del mismo modo no podrán ser retiradas bajo ningún concepto. 

CUARTA: PLAZO DEL CONTRATO.- El plazo de duración del presente contrato es de DOS años, el mismo 
que corre desde el treinta de abril del año 2012 hasta el treinta de abril del año 2014. Este contrato podrá ser 
renovado a su terminación, previo acuerdo de las partes con un incremento equivalente al 7%, del valor fijado y 
constante en la siguiente cláusula. Este particular será comunicado entre las partes con 90 dias de anticipación y por 
escrito. De igual forma de no convenir continuar con la presente obligación se notificará por cualquiera de las dos 
partes dicho deseo de dar por terminado el presente acuerdo. 

QUINTA: CANON DE ARRENDAMIENTO. Las partes han convenido, libre y voluntariamente sin presión de 
ninguna naturaleza, en fijar el canon de arrendamiento mensual en TRECIENTOS SESENTA Y SIETE CON 
51/100 dólares norteamericanos (US $ 367,51). Estos valores no incluyen los impuestos de Ley. Los pagos se 
realizarán por anticipado y máximo 5 dias después de su vencimiento, caso contrario entraría en mora lo cual 
generará los intereses legales vigentes y el ARRENDADOR podrá ejercer las acciones que le confiere la Ley por el 
incumplimiento del pago oportuno. 

SEXTA: DESTINO DE LA PROPIEDAD ARRENDADA.- La propiedad arrendada se destinará única y 
exclusivamente para servicios contables, financieros, asesoría legal, servicios de instalación de software y 
programas contables, otro destino al señalado anteriormente está prohibido y dará pie a causal para la terminación 
del contrato de acuerdo a la ley. 

SEPTIMA: OBLIGACIONES DEL ARRENDADOR.- El ARRENDADOR se obliga a mantener el inmueble 
libre de cualquier tipo de litigio, afectación o limitación al dominio que pudiere afectar o perturbar el uso pacifico y 
legítimo goce de la ARRENDATARIA sobre el inmueble materia del presente contrato de arrendamiento. El 
ARRENDADOR se obliga a realizar las reparaciones estructurales de daños que no provengan del uso indebido del 
ARRENDATAROO, deberá mantener las instalaciones de la propiedad generados por casos fortuitos o causas de la 
naturaleza, Entregar el bien inmueble dado en arrendamiento con todas las planillas de los servicios pagados. 

OCTAVA: OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO.- Cancelar debidamente el canon de arrendamiento, 

servicio eléctrico, servicio de agua potable, servicio telefónico y cualquier otro servicio que se utilice en la propiedad 
materia de arrendamiento, estas cuentas corren por cuenta de la ARRENDATARIA durante el plazo del presente 
contrato. Mantener limpias y conservadas las instalaciones externas e internas del inmueble: Paredes, techos, pisos, 

revestimientos, puertas, sanitarios, ventanas, cerraduras, instalaciones eléctricas, instalaciones sanitarias y demás 
componentes del inmueble arrendado; reparando, reponiendo o reemplazando éstas en caso de ser necesario, co 
materiales de idéntica o mejor calidad de los encontrados. Responder por sus propios actos y por los 
se encontraren en el inmueble arrendado. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

sar SOCIEDAD ES «. Je hace bien al país! 

NUMERO RUC: 0992616725001 

RAZON SOCIAL: TAXHOLDER CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: SHIGLA CUJI ALEXANDRA DEL ROCIO 

CONTADOR: DAVILA GONZALEZ PIERRE PAOLO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 30/03/2009 FEC. CONSTITUCION: 30/03/2009 

FEC. INSCRIPCION: 30/04/2009 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 28/12/2011 

7 ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

AGTIVIDADES DE ASESORAMIENTO TRIBUTARIO 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: ALBATROS Calla: AV. CARLOS LUIS PLAZA 
DAÑIN Número: SOLAR Y Manzana: 5 Oficina: 4 Referencia ubicación: ARRIBA DE MUEBLES Y COLCHONES KENNEDY 
CENTER Celular: 046027046 Celular: ASHIGLAEy¿TAXHOLDER.COM 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMBRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

4 DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

      

     

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 

Na JURISDICCION: VREGIONAL LITORAL SURI GUAYAS 

0041 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES    
  

F SOCIEDADES 
ERO RUC: 0982616725001 «le hace bien al país! 

RAZON SOCIAL: TAXHOLDER CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 30/03/2008 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ASESORES FINANCIEROS 
ACTIVIDADES JURIDICAS 
AGTIVIDADES RELACIONADAS CON LA CONTABILIDAD 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO TRIBUTARIO 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO ADUANERO 

xs DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: ALBATROS Calle: AV. CARLOS LUIS PLAZA DAÑIN 
Número: SOLAR 9 Referencia: ARRIBA DE MUEBLES Y COLCHONES KENNEDY CENTER Manzana: 5 Oficina: 4 Celular: 
046027046 Celular: ASHIGLAG)TAXHOLDER.COM 
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